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1. I TRODUCCION 

PLANES RECTORES DE USO Y GESTION 

A. Machado CarriUo 

"Si no sabes a dónde quieres ir . lo más 
seguro es que llegues a otro lado " 

En Eiipaña no existe doctrina de Parques Nacionales. Estamos asistiendo precisamente a su 
cristali zación como resultado del desarrollo de las últimas leyes de creación y reclasificación de 
Parques en nuestro pa ís. Resulta por tanto muy compro metido, a la vez que tentador , redactar 
un capítulo so bre " Planes Rectores de Uso y Gestión" (Planes Rectores en lo sucesivo), ya que 
la repercusión de estos planes sobre los Parques es, co mo se verá , decisiva. 

De todos modos, y a t ítulo introductorio . quisiera animar al lecto r a buscar en estas lineas 
una simple orientación e inspiración para su futuro trabajo, si se da el caso , y prevenirle sobre el 
riesgo de utilizar " recetas" fáciles, Es más, creo que dentro del propio proceso de plani ficación se 
debe mantener una amplia libertad normativa. G. Hart 7.0g jr" tras su larga experiencia como direc· 
tor del Servicio de Parques Nacionales de los Estados Unidos, llegó a la conelusión de que, en ge· 
ncral " uniformidad" es sinónimo de " mediocridad". 

. FJ o bjeti vo co ncreto de este lrabajo es ofrecer una visió n lo más comple ta posible , de lo 
que pueden ser los Planes Rec tores. Para ello he tenido que recurrir a tratar algunos aspectos más 
generales, sin cuyo conocimiento es inviable si tuar a los Pl anes Rec tores en su contexto real. Es
t08 apartados se refieren a : ( L) La plani ficació n de los espacios naturales protegi dos Cil la doctri 
na internacional y (2 ) la planificación de parques nacionales según la legislación espa i\ola. 

Por último , desarro lJo un modelo tentati vo para la elaboración de Planes Rector'es, siguiendo 
el espiritu de la Segunda Conferencia Mundial sobre Parques Nacionales (P.N_ de Grand Teton, 
sept. 1972), y adaptado en lo posible a nuestras circunstancias y peculiaridades nacionales, y a mis 
propios criterios. En este apart ado, sin duda mu y comprometido, intento hacer más hincapié en el 
proceso de elaboración, en la génesis del Pl an Rec tor , y en su fil oso fía, que en la configuración del 
documento definitivo. 

IJ. LA PLANIFICACION DE LOS ESPACIOS NATURAL ES PROTEG IDOS EN LA DOCTRI NA 
INTERNACIONA L 

Se sobreentiende qu e los espacios naturales prot egi dos son áreas de dimensión vari able, que 
han sido objeto de promulgación de medidas legales espec íficas, tendentes a la protecció n de sus va· 
lores na turales (incluyendo los culturales, si los hubiere ). Segú n la tipología del espacio (reserva bio 
lógica, río escénico , parque natural, cte. ) estas medidas pueden limitarse a la simple restricción de 
usos en el área , a posibilitar una gestión positiva para su preservación , o incluso, a obligar a hacer 
compatible el recreo y el disfrute de los hombres en su interior. De manera que un espacio natural 
protegi do es algo más que una simple colección de recu rsos naturales. En la mayoría de los casos tie
ne asignada una misión concre ta y ex iste un organismo o institución responsable de su cum plimiento . 

La planificación surge pues como una necesidad. Para alcanzar nuestro obje tivo debemos es· 
tudiar la forma más racional.de usar eficazmente el te rritorio , el dinero y la gente de que dispone-
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mas. La planificación es por tanto un proceso sistemático y continuo de pensamiento encaminado 
a alcanzar objetivos estipulados. Está orientada al futuro, a influenciar los sucesos por ocurrir 
(PARKS CANADA. 1980). Siempre ha de preceder a la acción. 

Mucho se ha escrito sobre la forma de planificar adecuadamente los espacios naturales protegi· 
dos. Dejando a un lado las demás categorías, me centraré en los parques nacionales. De hecho, esta 
figura presenta la máxima complejidad al tener que conjugar la aparente dicotomía " uso-conservación ': 
En la realidad el proceso de planificación se complica no tanto por aspectos fo rmales, sino debido a 
las dificultades que surgen. Pero no olvidemos que la probabilidad de éxito en la gestión de todo es
pacio natural, aumenta con la in tensidad y calidad de nuestra planificación. 

Los planes de gestión 

Las naciones más avanzadas en esta matería han desarrollado una variada normativa sobre el 1\ 
proceso de planificación y los documentos que lo deben ir jalonando. En diversos seminarios y con
gresos, a escala mundial , se ha intentado buscar una cierta unidad de criterios con relativo éxito, de-
bido principalmente a que los sustratos de aplicación son demasiado diferentes entre s í. A mi en· 
tender, existen en la actualidad dos tendencias más o menos diferenciadas : 

l . Enfasis en un documento único 

Esta tendencia procede probablemente de la desfiguración del concepto de " master plan" in
troducido, aunque ya abandonado, por los Estados Unidos. Ha tenido honda repercusión sobre 
todo en Latinoamérica. En estos casos, el proceso de planificación conduce básicamente a un do· 
cumentocompilador único, llámese " plan maestro", o " plan de manejo" (MOSEl EY el al. 1974 ; 
MlllER 1980). En él se recoge, sin excesivo detalle, toda la documentación previa a la ordenación 
y la pro pia orientadura hacia la rutura gestión del parque. También sl: preve la posterior realiza· 
ción de planes más específicos y concretos atendiendo a distintas parcelas de dicha gestión. 

No obstante, tal como está configurado el Plan Maestro, se requiere para su confección un 
esfuerzo de trabajo muy importante y puntual, lo que a menudo provoca el que su elaboración 
se considere un fin en s í, y no una simple etapa en la consecución de objetivos más lejanos. Ade· 
más ello conlleva, apoyado frecuentemente por el rango administrativo otorgado y períodos de 
vigencia·largos (4·5 atlas), un grave riesgo de '"biblificación". Un ejemplo de esto es el título de es
te trabajo que se me ha encargado. 

2. Enfasis en el dinamismo y la flexibilidad. 

A la cabeza de esta tendencia van las Administraciones de Parques de los Estadus Unidos y 
del Canadá. A diferencia del planteamiento anterior, la planificación produce una serie continua 
e ininterrumpida de documentos. Se consigue con ello agilidad en su elaboración, uso y revisión. 
Pero, sobre todo , este sistema permite ir haciendo consultas públicas sucesivas y obtener las apro
baciones pertinentes en cada etapa, haciendo posible, de esta manera, unaquilatamiento y ajl4Ste 
progresivo muy eficaz. 

Resulta también interesante el que se preparen unos documentos para los técnicos y otros 
para los políticos y/o público . De este modo cada cual recibe a su nivel, la informació n precisa 
para poder actuar, decir y opinar, según corresponda. A título anecdótico, las normas administra· 
tivas de redacción de 108 " Park Management Plans" de los canadienses (PARKS CANADA, 1978), 
estipulan que el documento debe encuadernarse de forma que permita cambiar o introducir nue
vas hojas con ·facilidad. 
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Resulta obvio que esta estrategia sólo puede ser desarroUada por Administraciones con 
mucho rodaje y abundante personal cualificado en materia de pa't"ques. 

Recomendaciones sobre la planificación 

Creo interesante plasmar . de algún modo, las tendencias y experiencias generales más 
significativas acumuladas a nivel internacional (autores, seminarios, congresos, etc. ), con el fin 
de dar una visión amplia y crítica, y poder así enjuiciar con más conocimicnto de causa, el caso 
espaftoJ. Trataré brevemente sobre (l) las técn icas de planificación, (2) la integración en el con
texto de la planificación regional y la participación pública, (3) el cquipo de planificación y 
(4) la administración del parque. 

1. Sobre las técnicas de planificación 

La Segunda Conferencia Mundial sobre Parques 1acionales (Recomendación 15) " urgc a to
das las autoridades interesadas en parques nacionales y otras áreas equivalentes. para que desarroUen 
un plan de administrac ión de cada área protegida, usando un personal entrenado en planificación 
y los resultados de investigaciones científicas, y que cste plan de manejo sirva como base para el 
funcionamiento y administración del área". 

En este sentido el·panel sobre " Planificación y Gestión" destacó la necesidad de crear un 
" plan director" que sentara los principios según los cuales se desarrollarán planes de gestión de
tallados (UICN, 1974). Prácticamm te todos los autores (cf. , MOSELEY et aL , 1974; CROWE, 
1974; GONZALEZ, 1974; Ll NN, 1976; MILLER, 1979) coinciden en la utilidad de establecer di 
ferentes ronas dentro del parque (zonificación)como instru men lo para compatibilizar la gestión 
y usos previstos. Además uno de los aspectos más resaltados es la conveniencia de elaborar alter
nativas para conseguir los conceptos y objetivos gcneraJes a que aspira la gestión. 

Asi mismo, se recomienda que todo proceso de planificación disponga de su fi cientes meca
nismos de retroalimentación para la propia au toevaluación y corrección. Estas evaluaciones debe
rían ser anuales. 

Como principio general que ha de inspirar la planificación, hay acuerdo unánime en conside
rar el " vigor ecológico" del parque (DARLl NG & EICHORN, 1947). Esta prioridad para la protec
ción, debe presidir todos los planes directores. Quizás la conclusión más sign ificativa sea la que 
apunta HARTZOG (1974): .. No debe haber transformación alguna en un parque nacional sin 
planificación previa". 

2. Sobre su integración en el contex to regionaJ y la participación públi ca 

La estrategia mundial para la Conservación de la Naturaleza (U ICN, J980) insiste en que to
do territorio debe planificarse bajo directrices conservacionistas . Si esto fuera as í, los parques na
cionales no serían simples oasis perdidos en un mundo ajeno. como ocurre a veces. Las in terrela
ciones entre el parque y su enlomo son tan importantes, que CROWE (1974) propone que la ela
boración del plan director se prepare simultáneamente a los planes de la región circundante. Esto 
resulta utópico en la mayoría de los casos. (Fig. 1)_ 

El Simposio Europeo de Administradores de Areas Protegidas (Thessalonika, 1978 ) recono
ce la necesidad de que exista una correlación entre el futuro del parque y el de la población local. 
Para ello recomienda la participación genuina y efectiva de los responsables de las áreas protegidas 
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en la planificación del desarrollo local. Como contrapartida , la participación del público y/o las 
autoridades locales en la planificación de un área protegida debe tener lugar, dependiendo su in 
tensidad en más o menos, según la categoría del área sea baja o alta . De esta manera se puede con
seguir un beneficio para ambas partes. El parque se ve asistido por la población local a la vez que 
actúa como factor de desarrollo socioeconómico para el entorno. 

Tanto la UICN, el Consejo de Europa, como los Servicios de Parques más avanzados, hacen 
es pecial hincapié en la participación pública como un componente del proceso de planificación. 
Cuanto antes, mejor. Los i:tteresados quieren influir en las decisiones y su acción sirve para evaluar 
ideas, anticipar controversias y adquirir nuevas perspectivas. 

3. Sobre el equipo de planificación 

El proceso de planificación no es más que un procedimien to sis temático y ordenado, mien
tras que la planificación en sí es, sin embargo, una actividad bastante compleja y comprometida , 
con mucho de subjetividad y creatividad . 

La planificación adecuada de parques nacionales requiere una aproximación holística. El caer 
en enfoques sectoriales es probablemente la mayor causa de desaciertos. La garantía de obtener 
una planificación holísti ca se ha buscado en la formación de equipos multidisciplinarios que operan 
según el principio de la transdisciplinariedad (Fig. 2). Estos equipos no deben ser la simple agrega
ción de profesionales dc diferentes disciplinas. Figura esencial es el planificador. 

En él recae la responsabilidad de ordenar y articul ar el trabajo y las aportaciones de todos 
los especialistas a lo largo del proceso planifica torio y, llegando el momento, debe desarrollar e 
involucrar a sus compalieros en las técnicas particulares de la planifi cación. Aportará su propia 
creatividad y encauzará la de los demás. (Por lo común, planificador es también el jefe de equipo, 
aunque no es necesario). Personalmente he ll egado a pensar que el planificar, más que ordenar re
cursos y medios, es tratar con seres humanos. 

Cualquier técnico entrenado en la plan ificación y con un relativo conocimiento transdisci
plinario es válido. Si se siente la necesidad de buscar ayuda profesional , P.W. QUlGG (1979) opi 
na que los asesores y expertos extranjeros son mejores en la identificación de los propósitos y de
finjl'.;ón de los objetivos,pero no en la determinación de los medios específicos, para Jo que se re
quieren conoc imientos locales. De todos modos, no hay que tener, en princi pio, dudas sobre la 
propia capacidad para planificar : " Los grandes robles nacen de pcqucfias bello tas" (R.S. HOOKWAY, 
in UICN, 1974). 

En pa íses con amplias redes de parques se ha establecido un sistema de equipos mixtos muy 
eficaz. Las oficinas centrales (federales o regionales) envían un par de técnicos en planificación 
(de recursos naturales, de interpretación, etc), que se reunirán para formar equipo con los espe
cialistas locales (geólogos, botánicos, arqueólogos, ingenieros, ele.) y los administradores del 
parque. Esta fórmula permite además el entrenamiento de personal del parque en las funciones 
de la planificación, lo que redunda en beneficio de la acción cotidiana y en la futura elaboración 
y revisión de planes. 

4. Sobre la administración del parque 
I 

En la segunda Conférencia Mundial sobre Parques Nacionales, la Sesión VI sobre Planifica
ción y Gestión, dice en s fresumen: " El administrador de parques ideal fue concebido como un ecó
lago con gran competencia en ciencias sociales. Se argumentó que la autoridad a cargo dc los parques 
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nacionales debería ser un organismo autónomo, siendo así capaz de establecer sus propias prio
ridades en la gestión y financiación, de negociar y hacer sus propios convenios con otros orga
nismos oficiales y privados y, en general , de mantener la flexibilidad necesaria". 

HARTZOG (op. cit.) escribe : " .. . tengo la firme creencia de que las complejidades involu
cradas en la gestión de parques, requieren la selecció n de personal de vari as disciplinas. Debemos 
evi tar la perpetuación del síndrome del silvicultor, profesión que monopolizó una gran parte de 
la administración de los parques nacionales en todo el mundo, durante muchos años. Ya es hora 
de reconocer que los sociólogos son de igual importancia que los especialistas en ciencias natura
les.Además, los administradores de parques deben evi tar la tendencia, demasiado común, de atraer 
sobre todo a empleados introvertidos. I-Iay que emplear personas que quieran a la gente tanto 
como a los parques." 

Creo interesante, por último, destacar un punto muy significa tivo de la definición de " par
que nacional" adoptada, tras años de trabajo, por la Asamblea General de la U1CN reunida en 
Nueva Delhi , en 1969. Dice as í en su apartado segundo : ..... donde la autoridad competente más 
alta del país ha tomado las medidas para prevenir o eliminar, cuanto antes, la posible explotación 
u ocupación de toda la zona, y para vigilar eficazmente el respeto de las características ecológi
cas, geomorfológicas o estéticas que han contribuído a su creación, y ..... 

Esta mención explícita " la autoridad más alta del país" tiene un especial significado en 
los momentos actuales de proceso de descentralización que vive España. Sin entrar en disquisi
ciones sobre el término " nacional", lo que sí está claro es la categoría legislativa que la doctrina 
internacional exige a los parques nacionales. Por ende, se colige que la administración del parque 
debe recaer en represen tantes de esa "autoridad más alta "que es, en nuestro caso, la Administra
ción Central y no la Autonómica. 

III. LA PLAN IFICAC ION DE PARQUES NACIONALES SEGUN LA LEG ISLACION ESPAÑO· 
LA 

Los Planes Rectores de Uso y Gestión tienen su origen en el art ¡culo sexto sobre Parques 
Nacionales, punto segundo, del Real Decreto 2676/ 1977, de 4 de Marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento para la aplicación de la Ley 15/ 1975, de 2 de Mayo, de Espacios Naturales Protegi
dos: 

" El Ministerio de Agricu ltura, a través del Instituto Nacional para la Conservación de la Na
turaleza (lCONA), de acuerdo con lo previsto en el artículo séptimo de la Ley, fijará median
te un plan director las actuaciones y medidas necesarias para salvaguardar las caracter ísticas 
y valores que motivaron su creación, facilitar el acceso para su uso, disfrute, contemplación 
y aprovechamiento ordenado de sus producciones e impedir los actos que di rec ta o indirec
tamente puedan producir su destrucción, deterioro o desfiguración". 

El objeto de los " planes directores" queda claro y, en consecuencia, las posteriores leyes de 
creación y reclasificación de los parques nacionales españoles recogen y desarroUan esta figura. Apa
rece por primera vez el nombre de "Plan Rector de Uso y Gestión ", término castellano que, a mi 
entender, es mucho más adecuado y explícito que el de " plan de manejo" o " plan maestro". 

Sin embargo , el Plan Rector no ha quedado configurado de la misma manera en las distintas 
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leyes de parques. Por un lado tenemos la Ley de Doñana (9/ 1978, de 28 de Diciembre) y la de 
las Tablas de Daimiel (25/ 1980, de 3 de Mayo) en las que se considera un documento único 
(art. 4 y 7 respectivamen te). La planificación de detalle (investigación , actividades de gestión , 
plan de visitas, etc) viene incluida en el Plan Rector. Apa rte de una "bibli ficación " notoria, las 
dificultades técnicas de su confección son considerables, y las oportunidades de autocorregirse 
por retroali men tación , muy escasas. 

Por el o tro lado, están las leyes de los parques canarios (Garajonay ,la 3/ 1981 ; Caldera de 
Taburiente, la 4/1981; Teide, la 5/ 198 1 y Timanf¡ya, la 6/ 1981 , todas de 25 de Marzo). En es
tas leyes se ha seguido la doctrina internacional al contemplar al Plan Rec tor (art. 5 , en todas), 
como un plan general que, aparte de zonificar. cstablece los principios sobre los cuales deberán 
desarroUarsc unos " Planes Especiales" (art. 6 , en todas). Parece probable que las futuras leyes de 
reclasificación de los IJarques Nacionales de Ordesa, y de Covadonga, siean esle criterio. 

Aclarada esta diferencia sustancial , tral are ciertos aspectos legi slativos y administrativos 
que nos ayudarán a comprender lo que cs un Plan Rec tor en nuestro país. 

A. Nueva figu ra del planeamiento territorial 

En Es paña la facullad de clasifi car y dclerminar usos del suelo viene tradicionalmente regu
lada por la Ley del Suelo y sus reglamentos. Sin embargo , la Ley de l:..spacios Naturales Protegi 
dos y las respectivas leyes de parques no ofreccn ambigüedades a este respecto . 

El territ orio de un parque nacional es clasificado por ley como suelo no urbanizable objeto 
de protección especial , y el Plau Rcctor es el plan que va a zonificar y ordenar los usos en él. 
Por tanto, según la filosofía de la Ley del Sucio, debe ser considerado como un plan territorial 
sustitutivo de los urbanísticos, y bast:lIltc atípico, por cuanto posibilita la gestión , y su tramita
ción es completamentc distinta , lo mismo que el orga nismo encargado de su elaboración. La Ley 
dc Espacios Naturales Protegidos (art. 13 b) o torga al Instituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza (leONA) competencia ex pi ¡ci ta en este sentido . Supone esto, entre ·otras cosas que 
los Pla;lcs Rectores han de ser incorporados en el planeamiento territorial de los municipios afec
tados. 

B. Trami tación 

I E1ICONA es el organismo encargado de redacta r los 1)lanes Rectores. Dispone, para la pri 
mera redacción , de un plazo máximo de un año a partir de la promulgación de la corrcspondicn
te Ley del Parque y, para los que sean revi sión de plan('.s anteriores, de cuatro años. (En la Ley 
de Doñana, en cambio, se habla de una vigencia mínima de 4 años). 

[J Plan Rector ha de ser sometido a información pública y , previa aprobación provisional 
del Patronato, será elevado al Gobierno para su aprobación definitiva. 

Los Planes Especiales (hasta ahora sólo se contemplan en las leyes de los p<l!'ques canarios) 
que desarroUan el Plan Rector, son aprobados directamente por el P¡¡tronato , lo que le confiere 
una agilidad sustanciosa. Su vigencia se verá limitada por la del propio Plan Rector. 

Todas las leyes coinciden en cuanto a que "toda obra, trabajo o aprovechamiento que no 
esté contemplado en el Plan Rector y que se considere necesario realizar", debe (1) justificarse 
teniendo en cuenta las directrices y normativa del Plan Rector, (2) ser informado favorablemente 
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por el Patronato, y (3) autorizarlo el ICONA. Este es un importante trámite establecido para po· 
dcr controlar, sobre todo, los proyec tos de particulares y otros organismos con competencias 
dentro del Parque. 

En la fecha en que escribo estas líneas (19 nov. 1981) no hay ningún Plan Rector aproba. 
do. FJ de Doñana se encuentra en revisión tras haber incumplido ampliamente el plazo que marca 
la ley; el de Daimiel ya redactado por el ICONA, está iniciando su trámite . y los de los cuatro parques 
canarios están en elaboración. (Ordesa y Covadonga aú n no han sido reclasificados según la nueva 
legislación ). 

C. Contenido 

FJ objeto de los Planes Rcctores queda claro en la ley, y ya fue comentado. Queda por destacar 
que el articulado de las leyes de parques mejora en mucho a la Ley de Espacios Na turales Protcgi· 
dos (ver art. 1.3), restringiendo el número y tipo de usos tradicionales que deben hacerse compati
bles con la protecc ión. Asimismo se dispone expl ícitamente, que el Pl an Rector deberá regular el 
uso a que deban destinarse las instal aciones ex istentes (art. 3.2, parques canarios). 

Ya apunté las diferencias notorias ex istentes cntre los dos grupos de leyes. Seguiré el modelo 
"canario", aunque lo realmente importante ahora es conocer los aspectos que la Ley determina que 
han de ser considerados, independientemente de si luego se tratan a nivel de Plan Rector o de Planes 
Especiales. Además, tanto en la Ley de Doñana como en la de las Tablas de Daimiel se producen, a 
mi entender, unos errores graves especialmente en el capjtulo de investigación, al no quedar las 
competencias integradas bajo la misma órbita de planificación y gestión. 

En las leyes "canarias" el Plan Rector incluirá: 

a) Las directrices generales de ordenación y uso del Parque Nacional. 

b) Las normas de gestión y actuación necesarias para la conservación y protección desus valo· 
res naturales y para garantizar el cumplimiento de las finalidades de in vestigación, interpre
tación del fenómeno de la Naturaleza, educación ambiental y de uso y di sfrute por los visitantes. 

e) La zonifi cación del Parque Nacional , delimitando áreas de diferente utilización y destino, 
entre las que se incluirán las destinadas a los servicios, especificándose sus limitaciones 
urbanísticas y las zonas de reserva integrales o dirigidas. 

A continuación se dispone que - al menos- habrán de redactarse planes especiales para (l) la 
eliminación dc la explotación de los recursos y regulación de las actividades y derechos de terceros , 
(2) las actividades de gestión necesarias para mantener los equilibrios biológicos, (3) la investiga
ción apli cada que le sirve de fundamento y (4) la interpretación e información en el parque. Evi· 
dentemente un parque requiere muchísima más planificación detallada, pero estos puntos son 
fundamentales y los mínimos que exige la ley. 

D. Significado 

¿Para qué debe servir un Plan Rector? ¿Debe ser un documento en el que el directo r·con· 
servador del parque encuentre todo resuelto y no tenga más que cumplir con su mandato? ¿De· 
be, tal vez, ser un documento con el que cubrir las espaldas del responsable de la gestión? ¿Debe 
ser, quizás, una garantía de seguridad para el Parque frente a la improvisación del propio organis· 
mo que lo gestiona? 
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Un parque nacional es patrimonio de todos los españoles. Ellos han depositado la responsabi . 
lidad y confianza de su gestión en un organismo, y el compromiso de esa responsabilidad cristali · 
za en un documento público: El Plan Rector de Uso y Gestión del Parque. 

IV. DIRECTRICES SOBRE LA ELABORACION DE I'LANES RECTORES DE USO Y CESTION 

Aclarado el sentido y misión de los planes rectores, podemos pasar a ver cómo se elaboran: 
intentaré ir aportando sugerencias y consejos a medida que comentamos las etapas sucesivas. Soy 
de la opinión que de esta forma, orientando y señalando puntos críticos, se ayuda más al futuro 
planificador, que ofreciéndole esquemas preestablecidos, recetarios o enormes listas temáticas que 
han de cubrir. 

\ 
FJ proceso de planificación consta básicamente de pocas ctapas (Fig. 3). !)a rtimos evidente ' j • 

mente de unos objeti vos principales. Qué es lo que queremos haeer con nuestro parque. Definido 
este punto, es necesari o conocer lo que hay en el Parque, lo que le afecla d<:1 exterior, las restric· 
ciones en que nos movemos, elc. Es decir, una base de datos sobre y con la que vamos a planificar. Es·. 
ta información bruta , por así decir, ha de ser analizada y evaluada en función de nues tros objetivos, 
y elaborada de modo que sea manejable por los planificadores. Estos, en una labor integradora, lo
calizarán los problemas y conflictos presentes y potencia les, y buscarán las alternativas y soluciones 
adecuadas para la consecución de los objetivos del parque. La planificación es progresiva, entrando 
cada vez más en detalle has ta llegar finalmente a la implementación de las normas y ejecución de 
los programas de gestión elaborados. 

En este esquema simplificado podemos reconocer distintas esfe ras de trabajo en el sentido de 
EIDSVIK (1979). (1) Una esfera polítieo·administrativa , a cuyo nivel se discuten y establecen las 
leyes, y de la que surgen los objetivos para nuestra área; (2) Una esfera de los especialistas en recur
sos, encargados de reunir la base de datos y de analizarla ; (3) Una esfera del equ ipo de planificación, 
responsable de la planificación del parque en s í; (4) Una esfera de la administración nuevamente, 
encargada de estudiar y aprobar los planes propuestos y, por último, (5) la esfera de los adminis· 
tradores y de la gestión. 

A continuación vamos ti entrar en la exposición de todo el proceso, para lo cual conviene te· 
ner a la vista la figura 5 , que recoge el modelo tentativo que se plantea en este trabajo . 

Loe términ08 de referencia 

Bajo este concepto se recogen aquellos elementos que configuran el marco en que nos hemos 
de mover. Evidentemente, toda nuestra actividad planifi cadora deberá desarrollarse en un marco le· 
gal (Ley del Parque y otras) y tal vez , según direc trices interinas de planificación, si el organismo res· 
ponsa ble las ha establecido (normas sobre zonificación, sobre la participación pública, etc). Además, 
es frecuente que existan compromisos políticos o convenios que nos obliguen a consideran objetivos 
cbncretos (programas internacionales, emplear personal del paro obrero, etc) o a operar de un modo 
concreto (convenio de colaboración con otros organismos o entidades, p.ej .) 

FJ objeto (finalidad) del parque lo encontramos en las razones de su declaración, que será 
coincidente con su función en un "sistema de parques", si es que éste existe. Sus objetivos (pro· 
pósitos) genéricos y "perpetuos" también vienen especificados en la Ley, pero a la hora de poner 
en funcionamiento un parque, y con el tiempo, surgen nuevos objetivos, secundarios, más concre-
tos y a corto o medio plazo (p. ej. promover el desarroUo de la artesanía loca}¡estaurar un área da;\ada). 
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Sobre estos objetivos, aparte de influir los condicionanles arriba apuntados, debería incidir 
la opi nión del público y del Patronato, ya que muy a menudo, una (alta de consenso en este pun
to provoca el fracaso de la subsigu iente planifi cación. 

Un ejemplo: La Ley establece que se ha de " proteger la integridad de la gea, (auna, nora ..... 
¿Qué hacemos si una planta introducida empieza a expanderse en nuestro parque? ¿Cuál ha de 
ser nuestra actitud frente a habitats sucesionales? ¿Podemos reintroducir una especie desapareci. 
da por efectos del hombre? Estas posibles paradojas o confli ctos conviene resolverlos a pri ori , a 
nivel de definición de objetivos, y cuanto más "arriba " mejor. 

Resumiendo, la política de gestión del parque debe estar perfecta y coherentemente definida co
mo un conjunto de objetivos. Por otro lado, la posibilidad de desarrollar esta poI ítiea va a estar aco tada 
por las limitaciones de tiempo y dinero, y por la cali dad del conocimiento del parque que tengamos. 

l Los objetivos de gestión 

Conocemos ya lo que es un Plan Rector y cuáles son sus limitaciones y vigeneias_ Se trata aho
ra , en el contex to de todos los " términos de referencia" apuntados, de definir , anali za r y seleccionar 
cuáles serán nuestros presentes objetivos de gestión para alcanzar, o aprox imarnos, alas objetivos del 
parque. 

Es tos obje tivos siguien siendo bastante generales y no cs raro que,a lo largo de la planificación, 
sufran revisiones, se añadan unos cuantos y se altcren o rechacen o tros por inviables o utópicos. 
Se supone que el Plan Rector debe cubrir todos los objeti vos expuestos. 

La información 

Si nuestra información es escasa, inconsistente o falsa, por mucho que queramos, poco se pue' 
de hacer en planificación. El énfasis que se prestn a la información y a su correcto manejo está total
mente justificado (cf. DES l\lEULES, 1976 ; RAO FORO, 1977). Constituye realmen te la base para 
planificar, el soporte de los programas de interpretación, y el conocimiento que posibilita el mancjo 
deJ medi o y las especies. 

( 1) La recopilación 

Inicialmente se pueden dar dos situaciones mu y di stintas. Con suerte, podemos encontrarnos 
con que la mayor parte de la información referente al parque ya ha sido recopilada y se ha llevado 
a cabo una inventari ación de sus recursos. Esto ocurre, por ejemplo, si en su día se realizó un estu
dio de límites para la creación del parque (cf. ZE TILLI, 1977). En el segundo caso, y este el más 
frecuente, nos encontramos prácticamente con nada. 

Nuestro primer paso es proceder a la caza de la información bruta existente, donde quiera que 
esté. Para ser eficaces en su recopilación, conviene tener presente los siguiehtes puntos: (1) para 
qué queremos la información, (2) qué tipo de información necesitamos, (3) quién la tiene o dónde 
está, (4) cómo podemos conseguirla , (5) de qué modo debemos reflejarla. Es obvio que los encarga
dos de su recopilación deben conocer los cometidos y funciones de un parque nas;:ional y los as· 
pectos básicos de su planificación. · 

Nos interesa disponer de la máxima información posible sobre los recursos del parque (natura
les, arqueológicos, históricos, etc), sobre las actividades y usos en su interior, tanto del pasado como 
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actuales (régimen de propiedad, flujo de visitantes, incendios ocurridos, concesiones, etc. ) y, la 
relevante, en particular, de tipo socioeconómico , so bre las relaciones con el entorno (población 
circundante, tendencias de crecimiento , red viaria , turi smo, usos del suelo li mítrofe, proyectos 
ex:istentes, agentes contaminantes, etc. ). 

La cx:pe ri encia me ha enseñado que todo el maremagnum de información que se acumula 
rápidamente (bibliografía , documen tos, expedientes, fotos, grabaciones, anotaciones,etc. ) ha de 
ser ordenada sistemática y meticulosamen te, paTa facilitar su postcri or análisis. 

(2) Análi.si.s de la ulformo.ción 

Corresponde ahora, reducir la informació n reco pilada a proporciones manejables . En esta 
elaboració n previa elemental, conviene refl ejar todo lo quc sea posible sobre un sustrato cartográ 
fico (unificar escala). Luego , en función del para qué queremos la información , se analiza su con· 
sistencia y cobertura. 

Obviamente estarnos entrando en un lerreno dif ícil de acotar. F.I o bjeto de este análisis es 
locali zar las lagunas, el déficit de información, e influir en cierto modo sobre los objetivos del par
que_ En los países en vías de desarroll o, lo más común es encontrar una carencia de información 

sociológica y bastante incompleta la relativa a recursos naluraJcs. 

El déficit de in formación, o la necesidad de verificar la ex:istcnte, pueden result ar mu y im · 
portantes. Hay que obtener más información, y es aqu í donde intervienen nuestras limitaciones de 
ti empo y dinero. 

(3) La inve!ligación preliminar 

Evidentemente nos podríamos pasar toda la vi da investigando en nuestro parque. Por ello, el 
planteamiento de la investigación preliminar ha de ser muy pragmá tico , ori entado a o btener la in
formación m ínima precisa para la toma de decisiones. En algunas Administraciones de Parques, el 
equi po de planificación elabora un inform e de requerimientos informativos, indicando la natura
leza y nivel de la inf~rmación que precisan. 

La investi gación preliminar debe planifi carse cuidadosamente para que sea efectiva. Si se con
trata a personal ajeno para su reali zación, hay que tener mu y en cuenta la tendencia académica a la 
" recopilación infin ita de datos" (BRA TTON & WHIT E, L 980). Asimismo, hay que vigilar los méto
dos de investigación que se van a emplea r. En la mayoría de los casos, es mejor dejar los aspectos 
conflictivos para el futu ro plan de investigación del parque. 

La inventariación completa de recursos puede ser una necesidad en parques de nueva creación. 
En este caso nos encontrarn os ante un programa de gran envergadura, muy cos toso y que requiere 
bastan te tiempo (cf. SANC~I EZ CARCIA, 1981). Se recomienda que se inicie aJ menos dos o tres 
años antes que el proceso de planificación, pudiendo solaparse en su último período (un año, aprox:.). 

Existen variós trabajos sobre técnicas de inventariación (RADFORD, L 977; SANCHEZ CAR
CIA, op. cit. ; DES MEULES, L976, etc), por lo que no vaya entrar en excesivo detalle. Sin embar
go,sí quisiera hacer hincapié en que el inven tario debería ser algo más que un simple " listado" de 
los recursos (especies, etc.). Vamos a tratar con elementos vivos, con un sistema dinámico. Por ello , 
me gusta combinar el inventario con el concepto de " reconocimiento ecológico" que defiende 
GRIMSDELL (1977). Aparte de catalogar especies, y tipificar habitats, se intenta reconocer las prin-
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cipales interacciones existentes entre si, las tendencias, y los puntos claves del equilibrio. Basta con 
una aproximación cualitiativa al tema, no es, a este nivel , necesario cuantificar los procesos. 

En cuanto a los métodos de trabajo , creo interesante utilizar unidades ambientales definidas 
bajo criteri os de uniformidad (vegetación y geomorfología, por ejemplo). Al estructurar toda la 
información del parque sobre estas unidades, facilitamos muchísimo su posterior evaluación y, si 
se da el caso, el análisis de impactos. Hay también quien recomienda amoldar toda la información 
a sistemas establecidos de coordenadas (UTM, p.ej.), con el objeto de facilitar la utilización de oro 
denadores electrónicos para su análisis. 

La evaluación de los recunos 

DE VOOS & MOSBY (1971) hacen una acertada aclaración de las diferencias ex istentes entre 
analizar y evaluar. "El análisis de un habitat, por ejemplo, consiste en hacer observaciones de cómo 
fue o cómo es dichohabitat . Son informes sobre las características del habitat. Las evaluaciones, pOI 
contra , son análisis más unos juicios de valor hechos en base a criterios humanos. "Sobrepastoreo" 
es una evaluación ; " 10 libras de producción de pastos por acre ", es un análisis". 

Corresponde ahora evaluar los recursos dcl parque según varios criterios, en concreto, los que 
se infieren de los objetivos del parque (valor conscrvacionista , aptitud recreativa , etc.). Así, un mis
mo recurso, la flora , por ejemplo, podrá ser evaluada según su rareza y sing~laridad , represcnlativi 
dad, importancia ecológica , im portancia científi ca, interés para 105 visitantes, méritos recrea tivos, 
fragilidad al uso, sustento para animales, cte., etc. 

No hay que complicarse la vida con las evaluaciones. Particularmente uso escalas arbitrarias 
del uno al tres, O al cinco, con lo que obtengo valores relativos suficientes para tomar decisiones. 

Síntesis 

Tras recopilar, analizar, investigar, vuelta a analizar , y evaluar los rceursos del parque, llega
mos a un cstado de conocimientos que IIOS permite abordar de lleno la planificaoión. Es difícil de· 
terminar cuándo se ha ll egado a este momento; tan peligroso puede ser adelantarnos demasiado 
como atrasarnos indefinidamente. Por lo común, los plazos administrativos resuelven este compro
miso, y se afronta el tema con lo que buenamente se ha podido acumular. Además , !Ias ta ahora no 
conozco a nadie capaz de Uevar el aná lisis, la evaluaeioo y la s íntesis en ese riguroso orden. 

J:i¡tamos en el momento crítico en el que el esfuerzo integrador de los planificadores y espe· 
calistas de grupo es decisivo. Síntesis es equivalen te a integración de la información, hasta ahora 
desconectada y separada en elementos dispersos. 

FJ Parque comienza a tener significado como una unidad , y bajo la perspectiva de sus objeti
vos y los ya definidos de gestión, se realiza la conjunc ión de todos sus elementos. Para ello se ela
boran mapas sintéticos, que deben integrar progresivamente la mayor información posible (signi
ficancia de los recursos, potencial recreativo global , capacida de acogida , áreas críticas, potencial 
interpretativo, zonas alteradas, zonas de peligro, ele). De su confrontación surgen las áreas eonflic· 
tivas o las más adecuadas para determinado uso. En este contexto , las técnicas de la planificación 
física (v. GOM EZ OREA, 1978) a base de conjugar valores de impactos con los de aptitud , pueden 
dar buen resultado. 

Paralelamente se van definiendo y sistemat izando los problemas presentes y previsibles de to-
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da índole (y no sólo los Li gados al territorio). Por ejemplo, un núcleo turístico cercano en rápido 
desarrollo nos determina un futuro exceso de visitantes a tener en cuenta . En la relación dc proble
más más vale ser prolijo que parco; tiempo habrá de ordenarlos y categorizarlos. 

AnáJisis de requerimientos 

Con vistas a la zonificación PARKS CANA DA (1979) recomienda proceder a establecer los 
requerimientos para la protección, ya que son los primarios y siempre han de prevalecer sobre los 
demás (no olvidar las rutas de migración y trasiego de animales). Lucgo se establecerán los requerimien
tos de circulación. las necesidades de instalaciones auxiliares, y as í sucesivamente. Es decir . todas 
aquellas actividades o elementos que tengan un componente territorial . 

La zonificación 

Es probable que a estas alturas tengamos una hermosa mezcolanza de problemas. y posibles 
soluciones. Estamos llegando precisamente al punto de in flex ión en el planeamicnto: La búsque· 
da de soluciones, la confrontación de aJternativas. 

Nuestro propósito ahora es dividir la superficie del parque en di stintas zonas que tendrán 
usos diferentes. Bajo el prisma de los requerimicntos para la protección de los recursos, se deben 
establecer qué usos son compatibles. y dónde. Las zonas, pues, se definirán en estos términos, en
tendiéndose que el posibilitar un uso, no quiere decir que forzosamente vaya a tener lugar. Debe
mos disponer de una amplia ga ma de zonas, desde las destinadas a la preservación estricta; a las 
prácticamente urbanizablcs (ver ejemplo Fig. 4). 

Resulta supcrfluo resaltar la importancia de la zonificación. Toda la planificación del Parque 
va a amoldarse a las zonas f"..stahlecirla~ y, por p.ndp. , toda gestión posteri or. Cualquier cambio rutu 
ro en la zonificación implica una revisión " mayor" del Plan Rector , información pública, Patrona
lo y Consejo de Ministros. Es la piedra angular de todo Plan Rector. 

a) A lternatiLW de zonificación 

Las té~nicas aplicadas para zonificar ~on muchas; desde complicados programas de computa· 
doras hasta simples mapas sobre soporte transparente y unos cuantos rotuladores de colores. Las 
zonas se irán delimitando en contmuas y sucesivas aproximaciones revisando una y otra vez, si los 
usos que hemos asignado son compatibles con la protección del medio, y, por ot ro lado. si tene
mos suficientes zonas para desarrollar las instalaciones que básicamente hemos previsto para el uso 
público. 

1..0 ideal es llegar a establecer alternativas de zoni ficación, aunque, a menudo, las restriccio
nes limitan e incluso excluyen las otras opciones. Si las hubiere, cada aJternativa deberá satisfacer 
los objetivos previstos y los usos que se aceptan ser compatibles en tre s i. 

En los Planes Rectores espai\oles no se contempla una discusión de la zonificación a este ni
vel, sino, en conjunto con todo el Plan, cuando se envía el texto provisional a información pública 
ya informe del Patronato. Supongamos que se introduce un cambio; ello implicar ía rehacer un 
buen pedazo de todo el Plan Rector. No olvidemos que los límites de las zonas se suponeque han 
de ser explicables en términos de intentos de manejo y características y procesos de los recursos 
naturales y culturales. . 
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b) Co",uJl4 pública 

Ciertamente los espaftoles estamos acostumbrados a las informaciones públicas de nuestro 
procedimiento administrativo. por lo común, lacónicas e ¡ndigeribles . Tenemos muy poca experien
cia en los mecanismos de consulta o de participación pública. De todos modos considero de inte
rés y como estrategia técnica de la planificación, realizar un mínimo de consulta pública. Los mé· 
todos utilizarlos en otros países (EIDSVIK, 1978¡ LA YSER, 1974; WINGE, 1978) son, entre otros, 
los siguientes: Reuniones públicas libres, mesas redondas, ex posición a grupos, comités ad-hoc, 
grupos asesores, contactos claves con líderes de opinión, análisis de la correspondencia recibida, 
envío de cartas al público, e tc. 

Personalmente no soy mu y optimista sobre el intento . A niveles pragmáticos convendría tal 
vez limitar nuestra consulta all)atronato del Parque. Al Davidson (Jasper, 1980), en el XV Semina· 
rio Internacional sobre Parques Nacioanales y Reservas Equivalentes, nos decía que a los jefes,-y 
él es uno de ellos-, les gusta que haya una elección , sentir que están tomando decisio nes. Aborre 
cen, decía, tener que limitarse a plantar su firma en el trabajo de un subordinado . 

e) lA! ZOna! 

Existen numeroSOS sistemas de clasificación y variopinta nomenclatura . Desde sistemas muy 
sencillos con 5 clases (PARKS CANA DA, 1979), a otros más complejos y ricos en opeiones (cf. 
GONZALEZ HERNA NDEZ, 1974; MILLER, 1980). La diferencia de fondo entre ambos tipos 
de clasificaciones radi ca en que la primera hace más ';Ilfasis en los usos que tolera , mientras que la 
segunda atiende además a los recursos que engloba y a su calidad (p. ej. "Zona arqueológica"). 

En España no se ha normalizado la tipología de zonas a aplicar , como ocurre en otros países, 
donde tiene sus indudables ventajas nomenclaloriales y a efectos de comparación, pero también 
tiene su pequei\o inconveniente por falta de flex ibilidad . Además la Ley de Espacios Naturales Pro
tegidos provee en su artículo sexto, la posibilidad de que, dentro de un espacio protegido, puedan 
estar incluídos otros de diferentes categorías. Tal es el caso en los Parques Nacionales de Doñana y 
de las Tablas de Daimiel que cuentan con sendas reservas integrales. Un posible esquema sería cI si
guiente: 

Clase I Zona de Reserva (Biogenética) . Su objetivo es preservar un án~a O elementos natu
rales que sean frágiles, únicos, raros, amenazados o representati vos. (El objetivo 
~rioritar i o del Parque sería preservar estas zonas). No tendrán acceso interno libre 
(sólo con propósitos científicos o de control del medio ambiente) y se excluye en 
principio el uso de vehículos motorizados. Su gestión puede ir desde la abstención, 
hasta cI manejo directo (quemar herbazales, p. ej .). 

Si denominásemos a estas áreas "zonas de reserva biogenética " , ello facilitaría 
su inclusión en la Red de Reservas Biogenél.icas del Consejo de Europa , ya que sus 
características y fines son muy coincidentes. 

Clase 11 Zona de l\'ledio Ambiente Natural. Su preservación es compatible con un moderado 
uso público utilizando medios primitivos (no artefactos tecnológicos). Comprende 
por lo común, áreas naturales del parque con un mínimo de intervención humana. 
Esta zona viene a coincidir con la filosofía de la "Zona de Paz y Vagab undeo" del 
Parque Nacional Bayriseher Wald . Su nombre, aunque ex travagante, es muy defini 
torio en cuanto al destino público que se le suele asignar. En ella el visitante ha de 
encontrar el recogimiento y majestuosidad que sólo la Naturaleza sabe ofrecer, y 
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se permite un cierto desarrollo de técnicas interpretativas muy sencillas. 

Clase 111 Zona de Uso Ex tensivo. Estas áreas, dominadas por el ambiente natural, son ca
paces de soportar el rccrco al aire libre y actividades educativas (sin construccio
nes mayo res que dañen cI paisaje). El o bjeto general de su gestión es minimizar 
y controlar el impac to hu mano, para ma ntener un ambiente natural. Se tolera 
un moderado desarrollo de scrvicios, destinados al uso de los visitantes (unida
des de interprctación , fogones ). 

Clase IV Zona de Servicios. En la mayoría de los casos son un mal necesario. Generalmen
te se trala de zonas de reducida extensión donde se ubican los servicios esencia
les para la administración del parque y algu nos desti nados al uso de los visit antes. 
Bueno ser ía si estas instal aciones pudieran situarse fucra del recinto del parque, 
en su proximidad. 1 

E'.slas cuatro zonas básicas d¡1Il bastante juego si se las utiliza según la filosofía urban ística 
de "clasificación de sucios" . Quiero decir co n ello que me parece más interesante defin ir dónde 
y qué podemos o no podemos hacer y no dóndc y qué tenemos que hacer. 

En aquellos parques donde los recursos históri cos o arqueológicos tengan una gran relevancia 
pueden establecerse " zo nas histórico-culturales", aunque los usos requeridos para las mismas 
caben en la Clase IJ 1 aqu í expuesta . 1.0 m ismo se puede decir para las "zonas de recuperación na
tural" que se establecen sobre áreas alteradas y cuyo objeto es restaurarlas y sanearlas ecológica
mente. Estas zonas pueden scr núcleos de gesti ón dentro de las Clases 11 y 111 , Y una vez conse
gu ido su objeti vo , no será necesario reclasificar y revisar la zo ni ficación. 

L3s zonas se delimi ta rán en un plano de escala adecuada , se descri birán conveni entemente 
y se especificará la normativa genérica de cada clase, estableciendo en particular , los usos no com
patibles. Puede darse la circunstancia de existir usos establecidos que sean incompatibles. En ese 
caso habrá que dar soluciones para eliminarlos o se justificará por qué no se pueden eliminar (licen
cias, acuerdos, etc). Asimismo se expondrán medidas para minimizar su im pacto_ 

Directrices para la gestión 

Zonificado el I}a rque, definido dónde y qué podern os hacer , es ahora cuando estamos en 
condiciones de planear las estrategias para la fu tura gesti ón. HOOKWA y (op. cit.) des taca la nece
sidad de ajustarse a los recursos, ca pacidad y técnicas disponibles, y ser lo más sencillo posible. 

Dependiendo del detalle que queramos al canzar, nuestra planifi cación puede limitarse a plantear 
los objetivos y estrategias de desarrollo de las fu turas actividades, o entrar más en profundidad , y sen
tar los principios básicos de cada gestión , y unas directrices y puntos específicos que han de ser aborda
dos. 

Todo lo que se incluya en el Pian Rector será difici lmente modificable. Esto hay que tenerlo 
mu y presente, y dejar aspectos dudosos o de posible adaptación y ajuste a los Planes Especiales. 
Pero tampoco excedernos y dejar la gestión sin definir. La administración no se puede atar las ma
nos, ni sería recomendable dejárselas demasiado sueltas. Recordamos que este documento debe 
ser la " garantía" del Parque. Aquello que sea de vital importancia por su impacto o consecuencia, 
ha de quedar resuelto a ni vel de Plan Rector. Hay que incl uir lo necesario y evitar lo supérfluo. 
j Dificil tarea! 
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Además no se debe olvidar que los planes subsiguientes serán trabajados por personas espcciali . 
zadas en la materia (planificadores de interpretación, etc). No hay que coartar su crea tividad. Bas· 
ta con decirles qué es lo que se quiere o han de buscar , dónde y con qué limitaciones. Ellos sabrán 
hacerl o mucho mejor que nosotros. 

La Ley del Parque, segú n vimos (cap. 11 ) nos ex igía contemplar varios Planes Especiales que 
han de quedar configurados de6de el Plan Rector. Sin cmbargo, también es bueno mantener crite
rios de flex ibilidad y dejar las puertas abiertas a cualquier tcma que quiera ser tratado concienzuda
mente a nivel de Plan Especial (la seguridad pública, p.ej.). Las parcelas de la gestión son muchas, 
y las subdivisiones casi infinitas. Me limitaré por tanto a tratar someramente algunos de los tópicos 
más usuales, concentrándome sobre todo en los aspectos filosóficos de su concepción . 

Manejo de los recursos 

La normativa de protección de cada ti po dc recurso ha de quedar establecida y, sobre todo, 
los principios según los cuales se deban gesti onar. En tcndido queda que esto incluye los recursos . 
arqueológicos e históri cos, aunque espero quc sc me cxcuse, como biólogo, por centrarme sólo en 
los recursos naturales. 

Hay que tener presente que los cambios q ue pueden ocurrir en un parque se deben tanto a 
procesos nat ura les como a la in fluencia humana. Estos cambios tienen lugar a dos ni veJes: (a) cn la 
dinámica del ecosistema o de las comunidades, y (b) en la dinámica de las poblaciones o en su cs
tructura genética. WHITE & BRATTON (1980) sugieren , cn consecuencia, dos ni ve les dc manejo: 
(a) manejo a nivel de ecosistema, comunidades o procesos natu ral es, y (b) manejo de las especies 
a nivel de población. 

Coincido COII este punto de vi sta. ~:n un parque nacional , do nde existe UII u~o de vil!i iLallLe~ y 
donde la propia administración organiza sus cotarros, no se puede defender una política de manos 
ca ídas. FJ manejo, con todas sus consecuencias, se hace imprescindible para la preservación de los recur
sos. 

A este respecto , Jos autores antes citados, basados en OWE N (1972) reco miendan definir cla· 
ramcnte los criteri os de manejo sobre: 

- Las alteraciones naturales y la sucesión ecológica (sobre todo respecto al fuego). 
- El reestablecimiento de comunidades natu rales (restauración ecológica) 
- FJ rcesta blecimiento de comunidades his tóri cas (pastos, p.ej.). 
- El mantenimiento o reconstrucción de comun idades antropogénicas 
- La reintroducción de especies nativas (cuya desaparición está documentada). 
- Las especies exóticas (¿debemos eliminarlas? ) 
- Las especies raras y/o amenazadas 
- FJ ni vel genéti co de manejo (variedadcs, subespecies), 
- El control de poblaciones animales desequilibradas (herbí voros, p.ej . por ausencia dc 

predadores). 

Por lo común, si no ha existido tradición de manejo de recursos en nuestro parque, este ca
pítulo se va a limitar a dar principios y criterios, y la normativa de protección. Nos encontramos 
ante una enorme carencia de conocimientos, para poder decidir con un mínimo de garantía en ca
sos concretos. Precisamente, estos requerimientos de información son, junto con los ya definidos 
durante el análisis informativo, los que van a configurar los objetivos del plan de inves tigación. La 
investigación y las acciones de manejo necesitan estar balanceadas y coordinadas entre s í (DOR Y, 
1977). 
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Un aspecto singular del programa de manejo de recursos son los planes de restauración eco
lógica_ Es frecuente en los parques nacionales europeos que se incluyan áreas transformadas de 
forma no irreversible. Es deseable devolver a la Naturaleza su estado primitivo, si ello encaja en 
nuestros criterios. Las áreas que requieren este tratamiento especial deben ser localizadas yespe
cificado el grado de restauración ecológica que perseguimos. 

La investigación 

La investigación se plantea en los parques nacionales como una actividad básica e indispensa. 
ble para su funcionamiento. Tiene por objeto obtener información para (1) fundamentar el mane
jo de los recursos, (2) completar el conocimiento de los recursos del Parque, (3) conocer el impac
to ambiental de las actividades en el Parque, (4) posibilitar los programas de interpretación, (5) co
nocer el comportamiento y tendencias del público, y (6) evaluar nuestra gestión. 

A estas finalidades primarias se pueden superponer otras provenientes de acuerdos internacio
nales, como las que se plantean en las Reservas de Biosfera del programa MAB (UIC , 1979). 

En el Seminario dellCON A sobre Parques Nacionales, celebrado en TCllcrife (1978) se llegó a 
la siguiente conclusión sobre la investigaciólJ no planificada desde el parque: " La marginal o libre, 
procedente de investigadores o entidades ex.ternas, debe ser regulada y autorizada por la administra
ción del Parque". 

Creo que la filosofía que hay que aplicar en este punto es la siguiente. La " naturaleza" de 
un parque nacional es un recurso de todos los españoles y. por tanto , todos tienen el mismo dere
cho a hacer uso científico de ella . Corresponde a los administradores del parque valorar cuándo es 
compatible con los objetivos de preservación,y "e han de recoger en el Plan Rector los criteri os bá
sicos de su regulación (p.ej . sobre científicos extranjeros). 

Existe una falsa creencia de que todo naturalista o cient ífico es un conservacionista. La biolo
gía , la geología o la arqueología, disponen de infinidad de métodos de trabajo que son destructivos, 
o que alteran severamente el medio. Estoy convencido que muchas especies han hecho mejor servi 
cio a la Ciencia, que la Ciencia a ellas. 

En cierta ocasión definí el " índice de apetencia académica" (parodiando el de apetencia eco· 
lógica de Valverde) como el número de separatas partido por tiempo. Las publicaciones científi cas 
han adquirido en la comunidad académica un significado especial en los mecanismos de promoción. 
FJ " publica o perecerás" dc los americanos es aplicable a nuestro país. En este contexto, las áreas 
naturales protegidas son zonas de "alta apetencia académica", es decir , sitios a los que se puede ga . 

car muchas separatas en poco tiempo (a menudo, solo cuenta la separata ! ). 

Los administradores de los parques no deben permanecer ciegos a esta creciente demanda. FJ 
plan de visitas o el de investigación deberán recoger una normativa específica para tratar de prevenir 
este aspecto que he ex.agerado a propósito. Los parques tienen efectivamente una cierta finalidad 
científica, por lo que resulta leg itimo que alguien venga a servir a ó a servirse de la Ciencia. Pero tam
bién es cierto que la finalidad prioritaria es In preservación yen nombre de la "ciencia" se han des
truído muchas cosas. 

Fl análisis concienzudo de los requerimientos de información para desarroUar las demás ac
tividades (manejo, interpretación , visitas, etc) nos va a definir prácticamente los futuros planes de 
investigación. Se deben otorgar prioridades así como orientar la forma más adecuada de cómo De-
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varios a cabo. Pueden existir convenios de investigación con otros organismos o competencias 
sectorializadas que habrá que valorar. 

Evidentemente, aquellos estudios que fundamenten el manejo de los recursos deben recaer 
en la esfera de responsabilidad del propio Parque, o al menos, del organismo encargado de su tu
tela. No se debe, en temas tan cruciales, depender de terceros. (Si la carencia de personal adecuado 
-sociólogos, p.ej. - obliga a contratar los estudios, hay que detallar expresamente el nivel de infor
mación que necesitamos y llevar un seguimiento adecuado de la investigación). 

La "monitorización" 

Otra parcela crucial en la vida de un parque, y muy ligada a la anterior, es la " monitoriza
ción" ambiental y la " monitorización" de visitas (estudios de seguimiento). Debemos realizar con
tinuos chequeos de la "salud" ecológica del Parque. DA WKI NS (1971) acertadamente dice que 
"el primer paso después de la protección legal es inventariar y monitorizar". 

Por otra parte, nuestras actividades de gestión van a provoca r impactos directos e indirectos, 
imprevistos, imprevisibles o mal va1orados. Debemos, al menos, monitorizar nuestros propios 
efectos (BRA TI'ON & WHITE, op. cit). 

Los planes de monitorización se establecen como las principales vías de revisión y perfección 
de todo nuestro planeamiento. Los programas de uso público, en particular , nunca podrán ser eva· 
luados sin un seguimiento continuo de su efectividad por un lado, y de su impacto en el medio, por 
el otro. Las necesidades de monitorizar nuestros efectos surgen del análisis de los programas de ma· 
nejo de Jos recursos y del de uso público. Además, los correspondientes planes especiales se han de 
redactar coordinadamente. Primero tenemos que saber lo que vamos a hacer, antes de seguirle la 
pista. La monitorización ambiental estricta , el "chequeo ecológico" del parque,conviene incorpo· 
rarlo y planificarlo conjuntamente con el plan de investigación. 

Asimismo, y en parques muy vulnerables a amenazas externas, el Plan Rector debe prever 
un plan de monitorización exterior. 

Uso público 

Probablemente es sobre este aspecto sobre el que se ha vertido más literatura en materia de 
p"'ques (MANNING, 1979; CONSEJO DE EUROPA, 1976 ; BUDOWSKY , 1968 ; DARLlNG & 
EICHORN, 1967; FORSTER, 1973 ; SCHLDETH , 1974; SENGE, 1974, etc. ). Existen incluso re· 
vistas especializadas dedicadas a la planificación y diseño de toda suerte de instalaciones y medios. 

Los parques son apoyados y mantenidos no sólo para conservar la naturaleza, sino también 
para aportar alegría y beneficios a la gente (HARTZOG, op. cit.). La protección del medio debe 
presidir toda acción, pero en el supuesto de que la conservación del recurso se garantizase ¿se debe 
ofrecer el máximo de uso compatible? 

Analicemos la cuestión desde la perspectiva del visitante. CROWE (1974) discutiendo sobre 
la calidad de vida humana, dice respecto a los parques nacionales: "En la mayoría de los casos, el 
único valor consiste en poder contemplar un paisaje , o animales de una belleza e interés extraordi 
narios, que están libres del dominio del hombre" ... "pero un turista con un automóvil o una lata 
de Coca-Cola puede destrozar el sueño de la natura1eza no contaminada ". 
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La capacidad de acogida de una zona determinada debe contemplarse bajo un triple enfoque, 
en el sentido de SENGE (op. cit .). La "capacidad material " definida por las características geográfi . 
cas y geológicas, la vegetación, el agua, las condiciones de seguridad y otras. la "capacidad ecológi
ca", determinada por los límites de tolerancia, por los sistemas homeostáticos del equilibio ecológi
co, y la "capacidad psicológica", que "se refiere al número de visitantes que puede acoger ._. permi · 
tiéndoles que obtengan una experiencia satisfactoria". 

Quizás lo más conveniente sea resca tar la filosofía original de los parques nacionales: El " espí
ritu de Yellowstone". La majestuosidad de la naturaleza, la " inspiración" que nos produce, la "soli
tud" que ofrece, son recursos privilegiados de los parques nacionales. Este es el ánimo que creo debe 
prevalecer en todos los parques. Un plan de visitas e infraestructura mal planteado los puede destruir 
para siempre. 

El Sistema de Parques norteamericano nos puede enseñar mucho en este sentido. En un afán 
excesivo de mostrar al público los parques, la faceta recreativa y educativa tuvo más preponderan
cia . FJ proceso es además autoexcitante. Todo incremento en la capaQ,idad, ya sea de carreteras, 
pistas o campamentos va seguido de un aumento en el uso (HARTZOG, op. cit.). Además, las ins
talaciones auxiliares llegaron a convertirse,en muchos casos, en propios objetos de atracción (! ). El 
propio éx ito desbordó la demanda , y en la actualidad gran parte de los parques norteamericanos 
se encuentran sobresaturados y muy lejos de ofrecer la "calidad" que se pretendía _ 

Creo que el don de la mesura es el más aconsejable en materia de visitas. Debemos frenar nues· 
tro propio entusiasmo. A niveles prácticos, la estrategia del planificador es desarrollar sobre m íni
mos y, ante la duda, abstenerse. Nuestra misión no es cubrir una demanda, sino plantear una oferta 
cualitativa adecuada a las características del parque. Si nos enfrentamos a un exceso de visitas, habrá 
que abordar el uso de técnicas de disuasión y filtraje, que pueden empezar incluso, en la zona peri 
férica al parque. 

Aunque se trata de una materia muy técnica como para que a nivel de Plan Rector sc profun
dice,éste sí ha de plantear los limites y niveles del desarrollo. En él se han de definir los tipos de 
actividades e instalaciones accesorias, las necesidades de circulación y comunicación y, además los 
criterios sobre los que se trabajarán las normas para los visitantes. Un buen conjunto de objetivos 
de lo que perseguimos para ofrecerle al visitante una experiencia singular, sería casi suficiente (si 
la zonificación es buena). 

Siguiendo las recomendaciones del Simposio Europeo de Administradores de Arcas Protegi
das (Thessalonika 1978) y mi propio convencimiento, he de prevenir sobre el .uso incontrolado de 
publicidad sobre el parque en los medios de comunicación. La propaganda ex terior ha de ser muy 
selectiva y cuidadosamente planeada. Uno de los peores favores que podemos hacer a nuestro parque 
es "sacralizarlo" a niveles de opinión pública. Los conflictos acudirán como atraídos por un cebo. 

La interpretación 

Hay quien trata de los aspec tos de la interpretación junto con la información, e incluso, quien 
los incorpora en el plan de visitas . La interpretación merece un apartado propio en nuestro Plan 
Rector y requiere un desarrollo específi co a nivel de Planes Especiales. 

Está dirigida al público, a cubrir la finalidad educativa y a realzar la faceta recreativa de los 
parques. Se trata de una actividad creativa y hay que dejar bastante rienda suelta a los técnicos en 
esta materia. Debemos, sin embargo, garantizar una coherencia en su tratamiento, y que sus insta-
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laciones sc adecuen al ordenamiento general del parque, y no viceversa. Típicamente. un Plan Rec· 
tor debe seleccionar los temas interpretativos. los criterios para su desarroUo y. tal vez, marcar los 
medi os a emplear y la localización de los ccntros de acogirla y de visitantes mayores. 

Un aspecto importante a considerar es reali za r un somero anáJisis de las posibles dificultades 
con las que se va a encontrar la futura planificación y desarrollo interpretativo. La falta de perso· 
nal entrenado, por ejemplo, puede apu ntar hacia la conveniencia de programar cursillos de capaci· 
tación entre el personal del parque. El desconocimiento de un tema natural concreto puede pro· 
mover una investigación. 

A la hora de definir los temas interpretativos, no debemos olvidar el verdadero sen tido de esta 
ciencia medio arte. La interpretación no es una exposición de la información ; esto está bien para 
instruir, para educar sim plemente (TILDE N, J 977). Va dirigida más al corazón que a la razón , a la 
capacidad de asombro de las personas. Pretendemos que tras nuestro esfuerzo, el visitante adqu iera 
una visión distinta y singular del Parque. No convirtamos el parque en un simple colegio. 

Las técnicas interpretativas van desde las más sencillas a las más sofisticadas y caras. Es preciso 
ajustar nuestros propósitos a las disponibilidades c¡,onómicas. La interpretación más cara no tiene 
porque ser forzosamente la " mejor". Además, los principios de "cau tela" y " mesura" que defend í 
en el ap:trtado sobre el plan de usos, son perfcetaf:lentc aplicables a esta parcela. 

Anali zando las experiencias de otros pa íses en esta materia, se observa que la interpretación 
directa. (a través de gua rdas·intérpretes) cs la más efecti va. Lo mismo puede decirse de las técnicas 
autointerpretativas al descampado (scnderos, e tc» ' de aquell as dc índole participativo (seguir y 
reconocer huell as, hacer de ''Sherlock Holmes" ctc. ). Sin embargo deseo destacar que muchos dc 
los programas que funcionan satisfactoriam ente en el ex tranjcro pueden resultar inadecuados en 
nuestro país. Los españoles tenemos un arraigado sentido del ridículo que coa rta mucho la parti 
cipación e!l actos en co mún o públicos. 

Los centros de in terpretación son un arma de dos filos. Si su discño es adecuado y los progra· 
mas exi stentes se realizan cn consonanl"Í :. con la duración y objeto de las visitas, cump li rán con su 
cometido: el actuar de preámbulo al parqw·. En otros casos. no se limitan al empleo de técnicas 
muse ísticas, sino quc se conviertcn en au téllti cos muscos y acaparan práeticamcntc todo el ti empo 

,J dc que dispone el vi sitante. 

Esto ser ía incorrecto, pcro en ciertas circunstancias se puede justi fi car bajo una estrategia 
de filtraje. A mcnudo , en parques que engloban recursos muy frágiles o que padecen un exceso de 
visitantes, se opta por desviar un gran número de visitas poco exigentes, hacia centros de interpre· 
tación com plejos y, luego , a áreas recreativas marginales. 

I-Iay que brindar la oportunidad , si el caso se presta, a explicar el pasado del área, los aprove· 
ehamientos que el hombre hacía y cómo los practicaba. Permitir al visitante que se sienta , a través 
de ello, partíeipe en la Naturaleza y no un espectador ante un escaparate. La propia función que 
cumple el área como Parque ha de ser resaltada . Nuestras técnicas de manejo suscitan interés)' ayu· 
darán , si nos preocupamos de explicarlas, a que los visitantes, aparte de disfru tar, en tiendan y 
respeten el Parque. 

Como quiera que ex iste muy poca li teratura sobre interpretac ión en España , he inc1u ído una serie 
de títulos de interés en la Bibliografía (BERNARD, 1974 ; DERR, 1974 ; HANNA, 1974 ; LEWIS, 
1980; NPS, 1965 y 1976 ; SHARPE, 1976; SPANGLE & PUTNEY , 1974 ; T ILDEN, 1977, etc. ). 
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Las actividades y derechos de terceros 

Lo idcal para un parque nacional es que todo su territorio pert eneciera al Es tado, y que las 
competencias de su geslión estuvieran un ificadas. Esto eliminaría muchos problemas y reduciría 
la la bor planificadora en este apartado , a establecer la normativa para regu lar las concesio nes. 

Sin emburgo, CaJ no es el caso en España, ni en los parqu es ex trunjeros de nuestra órbita geo· 
grá fica. La propiedad privada y las compe tencia!; de otros organismos y entidades cn el parque na· 
cional van a scr, cn la ma yo ría de los casos, uno de los puntos más deli cados a considerar en la pla· 
nifieuciÓn. Nues tro ordenamiento jurídico es tablece una importante reserva de ley en materia do· 
minical , pero tam bién da , al órga no tutelar , suficipntcs bases para regu lar estos derechos y aeti vi· 
dades de terccros. 

Sobre este particul ar, LOPEZ HAM ON ( 1980) tra tu con ampl itud , desde el punt o de vist.a ~ 
jur ídico, la regulación de las actividades y la teoría de la indemnización . Creo que es indispensa· ,1 .. 

. ble tener constantemente presente el sustrato jurídico sobre el que nos mOl'cmos. Un especialist:1 
en la materi a scrá un valioso y rcntable elemento en el equ ipo plan ificador. 

E.s de suponer que al elaborar la información se habrán ana li 7.ado y valorado tanto los usos 
y acti vidades actualmente existentes en el parque, como las competencias y derechos reales que 
sobre él ¡''1'avitan . La ley del parque nos ex ige un Plan Especial para la eliminación de la explota· 
ción de los recursos y la regulación de las actividadcs y derechos de terceros (incluyo en este COII ' 

cepto a los organismos distintos al responsablc de la gestión). 

Segú n ya vimos, al zo nificar se li mitan ciert os usos incompllti bles con la final idad de la zo na 
o, inel uso, del parque. Si ya exis tiesen actividades o usos de es ta ílldole. habrá que or ientar sobre 
la forma de eli minarlos, es timando las repercusiones de índo le económica que lo pudicra aca-
rrear. En circunstancias menos co mpromet idas, podríamos limitarnos a indicar las medidas oportu · 
nas para minimizar su impacto. 

A mi entender, actividades que sean c xtra<:livas van en contra d()! principio de la preservación 
y 110 encaja n en un parque nacional (salvo que ¡it' prollluev:1II en función de la propia preservación). 
Olras acti vidades, no obstal1 te,sí !ion comp:ll ibles y , a veces, aco nsejables, siendo función dcl Plan 
Rec tor el orientar sobre la formn en que serán regul adas. Si. por el cont rario , 54! preve una grave 
dificult ad de co mpatibili zaeión, ('1 Pl an Rectorha de plantear una política generalizada de adqui · 
sición de territ orio o derechos reales. 

Evidentemente, las soluciones serán tan variadas como la propia problema tica, y los eondiciollllll ' 
tcs finan cieros, soc ioceonómicos, administ.rativos y poi íticos, jugar;ín una import :llll ísima ba7.:1 en es te 
apartado. 

Acción inmediata 

En nuestro anál isis inicia l habremos local izado problemas que requieren una atención urgente, y 
otros aspectos, que realmente no necesiten ma yor planificación y que conviene acometer cuanto antes. 

Muchos de estos temas pueden estar ligados a las ocupaciones ex istentes o a aspectos relativos a la 
seguridad de los visitantes. Un pequeño programa de acción inmediata resulta un instrumento de utili · 
dad y se ha de redactar conjuntamente con el Pl an Rector . El incluirlo o no en él es cuesti ón de criterios 
y de su envergadura. Particularmente creo más in teresante presentarlo a la vez, o acto segu ido, como 
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Plan Especial. No obsta que se haya redactado bajo criteri os de provisionaJidad ; siempre tendre
mos la o portunidad de modificar y co rregir lo que afecta a otros Planes EspeciaJes. 

PrograTrUlción general 

fJ Plan Rector debe ofrecer prioridades (y ¿plazos? ) para su posterior desarrollo. Asimismo se 
ha de incorporar una estimación de costes. WOODBU R y (1963) opina '!Iuy acer tadamente que si 
en una planificación se omite la programación económica , es como escribir una cart a a los Reyes Ma
gos. En una ad ministración de parques moderna , las partidas presupuestari as se asignan por progra
mas plurianuales, lo que efectiva mente facilita su plan ificación económica. La inercia administrati 
va espanola, demasiado basada aún en presupuestos anuaJes, co ndiciona seriamente es ta faceta , la 
gestión administrativa , y la propia operatividad . 

El documclI to fi1lal 

La legislación de espacios naturales protegidos, a direrencia de la urbanísti ca, no estipula nada 
sobre la configuración de los Planes Rectores como documentos públicos que son . Es to nos brinda 
la opción de empaquetar toda la información , planteamientos y conclusiones en un hermoso ma mo· 
treto que, aparle de satisfacer nuestro ego , poco servi cio cumple a la hora de someterse :1 1:1 informa
ción pública, y a informe del Patronato. 

fJ documento filial del Plan Rec tor de Uso y Gesti ón de un parque ha ele ser sencillo , conciso 
y claro. No \'eo ningún sentido para que el Co nsejo de ¡\Jinistros tenga ante s i la lista de todas las 
especies del parque. Tres hojas o pocas más bas tan para describir y dar una idea de lo que es cl par
que, sus recursos y su significaneia. 

El tipo de documento que defiendo debe conccnt rarse b:isicam cnl l' I'n las ~nll r. hl." i olU:S de todo 
el proceso (zon ificación, objetivos y normas) y no en cómo y en qué nos hemos basado pan. llegar a el las. 

Toda la información reunida se debe " des til ar" y compactar cn un Anexo Descript ivo, lo mismo 
que la información legal , los result ados de la in formación pública y los térm inos de referencia . Es tos 
anexos dcber:ín cs tar disponibles y aco mpai'iar all' lan Rector, como doculllento ·anejo . 

v. AGRADEC I ~lI ENTOS 

Es casi imposible ci tar aqu i a todas las personas, dc muchos pa íses, que han contribu ído direc ta 
o indirectamenl.e a posibilitar que redllcte estas I ín ells: bien por sus consejos, su crítica, SllS enseñan
zas o aportando bibliografía. Sí rlu iero, sin em bargo, hacer patcntc mi gratitud al Dr. José ~'ligue l 

GOIl'l.ález, mi jefe dircc to , quien con su crítica y pragmatismo demoledor mucho aportó a este traba
jo, y mi grati tud sinccra, so bre todo, al Ins tituto (acional para la Conservación dc la Naturaleza, 
que tanto ha invertido en mi formación como planificlldor dc áreas naturales protegidas. 
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Figura 1.- Fuente: Gobierno de Canadá, Conferencia sobre el Hombre y los 
Recursos, Toronto. (Tomado de EIDSV IK. 1978) 

[EQUIPO INTERDISCIPLlNARIO[ ¡EQUIPO INTERDISCIPLlNARlO[ 

ESPECIALISTAS TEMATICOS ESPECIALISTAS TEMATICOS 

PROBLEMAS ESPECIFiCas PROBLEMAS ESPECIFICOS 

ENFOQUE SECTORIAL TRANSDISCIPLlNARI EDAD 

Figura 2.- El enfoque transdisciptinario 
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Figura 3: 

El proceso de planificación 
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Figura 5 : El énfasis relativo de uso y preservación en cada zona 

en el sistema canadiense (PARKS CANADA, 1979) 
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